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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Incorpórase al TITULO II del Código Fiscal Municipal, Texto Ordenado por Decreto Nº176/08, el Capítulo XIII – “TASA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO LOCAL Y REGIONAL”:

CAPITULO XIII

TASA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO LOCAL Y REGIONAL

“128. hecho imponible:

El municipio aplicará esta Tasa por los servicios que presta destinados a:

1. Formular, ejecutar y evaluar las políticas relativas a la seguridad alimentaria y desarrollo productivo en coordinación con otros organismos competentes.

2. Desarrollar consumidores responsables y ofrecerles una base para elegir con conocimiento de causa, los alimentos que consumen.

3. Desarrollar productores, elaboradores y expendedores responsables y ofrecerles una base científico / técnica para la producción de alimentos seguros.

4. Auditar el desarrollo y la implementación de las buenas prácticas en toda cadena agroalimentaria.

5. Representar al municipio ante los organismo nacionales o internacionales públicos y/o privados con jurisdicción en el materia.

“129. SUJETOS OBLIGADOS:

Son contribuyentes de la Tasa precedente, todo establecimiento que produzca, elabore, fracciones, deposite, comercialice o reparta productos alimenticios y no alimenticios (domisanitarios) dentro del ejido municipal.

La Ordenanza Impositiva establecerá los montos a abonar por cada concepto”.

“130. PAGO:

La Tasa de Desarrollo Agroalimentario, tiene carácter anual y se abonará en las condiciones y términos que fije el Departamento Ejecutivo Municipal”.

“131.EXENCIONES:

Estarán exentos de la presente Tasa, todo establecimiento que elabore, fraccione, deposite, conserve, expenda o reparta productos alimenticios o no alimenticios (domisanitarios), dentro y fuera del ejido municipal, y abone la Tasa Provincial”.

ARTICULO 2º: Incorpórase al TITULO II de la Ordenanza 3548/08, el Capítulo XIV “TASA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO LOCAL” 
TITULO II – CAPITUALO XIV

TASA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO LOCAL

“51 bis. Se fijan  los siguientes importes anuales para la TASA AGROALIMENTARIA LOCAL Y REGIONAL, prevista en el TITULO II – CAPITULO XIII del Código Fiscal Municipal según clasificación de (1 a 6) de la Ley Provincial Nº10.745/91, fijándose el Módulo Bromatológico (MB) para el cálculo del importe a abonar4 de pesos uno ($ 1.-)

CATEGORÍA A: Comercios Menor de alimentos:

Subcategorías:


4: $ 125 MB


5: $ 100 MB


6: $ 75 MB

CATEGORÍA B: Comercio mayor de alimentos:


Subcategorías:


1: $ 450 MB


2: $ 300 MB


3: $ 200 MB

CATEGORÍA C: Comercio al por mayor de alimentos:

Subcategorías:


2: $ 300 MB


3: $ 200 MB

CATEGORÍA D: Fábrica de alimentos:

Subcategorías:


1: $ 450 MB


2: $ 300 MB


3: $ 200 MB


4: $ 125 MB

CATEGORÍA E: comercio / fábrica de alimentos:

Subcategorías:


2: $ 300 MB


3: $ 200 MB


4: $ 125 MB


5: $ 100 MB

CATEGORÍA F: Vehículo para reparto de alimentos:

Subcategoría:


4: $ 125 MB

CATEGORÍA G: Vehículo para reparto de dos y tres ruedas:


6: $ 75 MB

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2008.-

Registrado bajo el Nº3633/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

